
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 

Referencia: RSE - EX-2025-97584826- -APN-DVNTYE#MCH - VALIDEZ NAC. TÍTULOS - EDUCACIÓN 
SUPERIOR- EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL Y DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
CERTIFICADOS - EDUCACIÓN TÉCNICO- FORMACIÓN PROFESIONAL - CÓRDOBA

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, los Decretos N° 8 del 10 de diciembre de 2023, N° 86 del 26 de 
diciembre de 2023 y N° 862 del 27 de septiembre de 2024, la Resolución del entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN N° 451 del 11 de febrero de 2022, la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N°
423 de fecha 29 de abril de 2022, la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, la Resolución del entonces 
CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN Nº 261 del 22 de mayo de 2006, las Resoluciones del 
CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 13 del 29 de agosto de 2007, N° 91 del 27 de noviembre de 2009 y 
N° 115 del 30 de septiembre de 2010 el Expediente Electrónico N° EX-2025-97584826- -APN-DVNTYE#MCH, 
y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente Electrónico mencionado en el VISTO, las autoridades educativas del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA solicitan la validez nacional de los estudios conducentes a 
los títulos de la “EDUCACIÓN SUPERIOR- EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL”, y de la 
“EDUCACIÓN SECUNDARIA” y a los certificados de la “EDUCACIÓN TÉCNICO- FORMACIÓN 
PROFESIONAL”, correspondientes a los Expedientes Electrónicos consignados en el Anexo de esta Resolución.

Que por Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la Ley de Ministerios N° 
22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y modificatorias.

Que por el artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las
facultades de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerio en particular.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente 
asumidas por el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.
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Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, entre las que se 
encuentra la de entender en la aplicación de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.

Que el artículo 115, inciso g) de la Ley N° 26.206 prevé que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA deberá otorgar validez nacional a los títulos y 
certificaciones de estudios, recayendo esta competencia en la actual SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el Decreto N° 862/24 aprueba la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, estableciendo como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ 
NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA, la de gestionar las tramitaciones conducentes al otorgamiento de la validez 
nacional para los títulos y certificados correspondientes a las ofertas educativas existentes en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 451/22 aprobó los procedimientos para el 
otorgamiento de la validez nacional de los títulos y certificados de estudios presenciales y a distancia de la 
Educación Obligatoria y de la Educación Superior y modalidades previstas en la Ley de Educación Nacional N° 
26.206, a excepción de los emitidos por las Universidades e Institutos Universitarios.

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 423/2022 se aprobaron los 
“Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una Educación Justa, Democrática y de 
Calidad”, estableciendo en su Artículo 2° que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
elaborarán anualmente planes operativos para el logro de los objetivos nacionales y metas acordadas.

Que para los certificados de la “EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL- FORMACIÓN PROFESIONAL” la 
Resolución del entonces CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN N° 261/06 aprueba el 
documento “Proceso de Homologación y Marcos de Referencia de Títulos y Certificaciones de Educación 
Técnico Profesional”.

Que la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 13/07 aprueba el Documento “Títulos y 
Certificados de la Educación Técnico Profesional”.

Que la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 91/09 aprueba los “Lineamientos y criterios 
para la inclusión de títulos técnicos de nivel secundario y de nivel superior y certificados de formación 
profesional en el proceso de homologación”.

Que la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 115/10 aprueba el Documento 
“Lineamientos y criterios para la organización institucional y curricular de la Educación Técnico Profesional 
correspondiente a la Formación Profesional”.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA ha producido el respectivo informe.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Educación Nacional N° 26.206 
y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.



Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar validez nacional a los títulos y certificados correspondientes a los estudios presenciales 
de la “EDUCACIÓN SUPERIOR- EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL” y de la “EDUCACIÓN 
SECUNDARIA”, y a los certificados de la “EDUCACIÓN TÉCNICO- FORMACIÓN PROFESIONAL”, de la 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, detalladas en el Anexo de esta Resolución (IF-2025-100088766-APN-
DVNTYE#MCH), para las cohortes allí expresadas, emitidos por los establecimientos educativos de gestión 
estatal y gestión privada autorizados por la jurisdicción.

ARTÍCULO 2º.- La jurisdicción será responsable de asegurar el cumplimiento de las condiciones institucionales 
exigidas por la normativa nacional y federal vigente, para los institutos en los que resuelva aplicar la presente.

ARTÍCULO 3º.- Las solicitudes requeridas a futuro de ampliación de la validez nacional otorgada en el 
ARTÍCULO 1º, que no modifiquen de forma alguna la titulación/certificación y/o diseño curricular, serán 
resueltas por disposición de la Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios.

ARTÍCULO 4º.- La autoridad educativa jurisdiccional deberá consignar en los títulos y certificados mencionados 
en el ARTÍCULO 1º, las normas jurisdiccionales de aprobación; y la presente Resolución como normativa de 
validez nacional.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del otorgamiento de la validez nacional enunciado en el ARTÍCULO 1° estará 
sujeta a los acuerdos que pudiesen celebrarse en el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y a las 
modificaciones en los diseños curriculares que deban realizarse con respecto a los títulos y certificados en 
cuestión.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la jurisdicción educativa correspondiente y gírese a la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by TORRENDELL Carlos Horacio
Date: 2025.10.20 16:48:09 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Carlos Horacio TORRENDELL
Secretario
Secretaría de Educación
Ministerio de Capital Humano
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Anexo

 
Número: 

Referencia: ANEXO-EX-2025-97584826- -APN-DVNTYE#MCH (REG. DVNTYE Nº 0889/25). VALIDEZ NACIONAL 
DE LOS TÍTULOS DE LA “EDUCACIÓN SUPERIOR” Y DE LA “EDUCACIÓN SECUNDARIA” Y LOS 
CERTIFICADOS DE LA “EDUCACIÓN TÉCNICO- FORMACIÓN PROFESIONAL”. CÓRDOBA.

Expediente Electrónico N° EX-2025-97584826- -APN-DVNTYE#MCH

Provincia de CÓRDOBA

 

EXPEDIENTE N°
TÍTULOS Y/ O 

CERTIFICADOS
NORMATIVA 

JURISDICCIONAL
COHORTES 

SOLICITADAS

EX-2023-71539828- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
HIGIENE Y SEGURIDAD EN 

EL TRABAJO
RESOLUCIÓN N° 1283/22 2023 a 2026 inclusive

EX-2023-71540392- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
TURISMO Y HOTELERÍA

RESOLUCIÓN N° 1282/22 2023 a 2026 inclusive

EX-2023-71540749- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
LOGÍSTICA

RESOLUCIÓN N° 0116/23 2023 a 2026 inclusive

EX-2023-72617966- -APN- TÉCNICO/A SUPERIOR EN RESOLUCIÓN N° 0115/23 2023 a 2026 inclusive
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DVNTYE#ME GUÍA DE TREKKING Y GUÍA 
DE MONTAÑA

EX-2023-75153107- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
DESARROLLO DE 

SOFTWARE
RESOLUCIÓN N° 0166/23 2023 a 2026 inclusive

EX-2023-79890554- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
CENTRALES NUCLEARES Y 
GENERACIÓN DE ENERGÍAS 

LIMPIAS

RESOLUCIÓN N° 0117/23 2023 a 2026 inclusive

EX-2024-51932266- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
DESARROLLO DE 

SOFTWARE
RESOLUCIÓN N° 1113/23 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51933268- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
MECATRÓNICA

RESOLUCIÓN N° 1112/23 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51934072- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
LOGÍSTICA

RESOLUCIÓN N° 1114/23 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51935025- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
BROMATOLOGÍA

RESOLUCIÓN N° 0122/23 2023 a 2026 inclusive

EX-2024-51936383- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1499/23 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51938064- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
CIENCIA DE DATOS E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
RESOLUCIÓN N° 1136/23 2024 a 2026 inclusive



EX-2024-51969876- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
HIGIENE Y SEGURIDAD EN 

EL TRABAJO
RESOLUCIÓN N° 0065/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51971466- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
TECNOLOGÍA Y 

BIOTECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS

RESOLUCIÓN N° 0180/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51973056- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
ÓPTICA Y CONTACTOLOGÍA

RESOLUCIÓN N° 0066/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-51974464- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
GUÍA DE TURISMO

RESOLUCIÓN N° 0222/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-53925749- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
GESTIÓN AMBIENTAL

RESOLUCIÓN N° 0064/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2025-67097477-   -APN-
DVNTYE#MCH

TÉCNICO/A SUPERIOR EN
EMERGENCIAS 

EXTRAHOSPITALARIAS
RESOLUCIÓN N° 0541/25 2025 a 2028 inclusive

EX-2025-73261525-   -APN-
DVNTYE#MCH

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
ESTERILIZACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0379/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-77801571- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
COMERCIO 

INTERNACIONAL
RESOLUCIÓN N° 090/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-74191335- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
GESTIÓN FINANCIERA

RESOLUCIÓN N° 021/24 2024 a 2028 inclusive



EX-2024-74240702- -APN-
DVNTYE#ME

TÉCNICO/A SUPERIOR EN 
GESTIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA

RESOLUCIÓN N° 0010/24 2024 a 2026 inclusive

EX-2024-142449044- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN INDUSTRIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS LÁCTEOS

RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142449942- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN TECNOLOGÍAS 
APLICADAS AL AGRO

RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142450835- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN PROGRAMACIÓN
RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142451493- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN BIOAGROINDUSTRIA
RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142452418- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL Y ROBÓTICA

RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142453929- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN ORGANIZACIÓN DE 
OPERACIONES HOTELERAS

RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2024-142456874- -APN-
DVNTYE#ME

BACHILLER CON 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y ECONOMÍA 

CIRCULAR

RESOLUCIÓN N° 0420/24 2025 a 2029 inclusive

EX-2025-55741268-   -APN- BACHILLER CON RESOLUCIÓN N° 0462/24 2025 a 2029 inclusive



DVNTYE#MCH FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN BIOAGROINDUSTRIA

EX-2024-58702978- -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR EN 
CONSTRUCCIONES EN 

SECO CON COMPONENTES 
LIVIANOS

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703139- -APN-
DVNTYE#ME

OPERADOR/A CORTADOR/A 
DE INDUSTRIA 

INDUMENTARIA
RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703254- -APN-
DVNTYE#ME

OPERARIO APÍCOLA RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60029507-   -APN-
DVNTYE#ME

CONFECCIONISTA A 
MEDIDA: MODISTA O 

SASTRE
RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60116316-   -APN-
DVNTYE#ME

SOLDADOR/A RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60131083-   -APN-
DVNTYE#ME

ARMADOR/A Y 
MONTADOR/A DE 
COMPONENTES 

METÁLICOS LIVIANOS

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60134698-   -APN-
DVNTYE#ME

APICULTOR/A RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60140713-   -APN-
DVNTYE#ME

TORNERO RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive



EX-2024-60152655-   -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR MECÁNICO DE 
MOTORES NAFTEROS

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60288227- -APN-
DVNTYE#ME

ALBAÑIL RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60288402- -APN-
DVNTYE#ME

MONTADOR ELECTRICISTA 
DOMICILIARIO

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60288663- -APN-
DVNTYE#ME

RECEPCIONISTA DE HOTEL RESOLUCIÓN N° 1281/22 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60288834- -APN-
DVNTYE#ME

COCINERO/A RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60289030- -APN-
DVNTYE#ME

COORDINADOR/A DE 
TURÍSTICO/A

RESOLUCIÓN N° 0220/24 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60289227- -APN-
DVNTYE#ME

PROGAMADOR/A RESOLUCIÓN N° 0135/23 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60289374- -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR EN 
CONSTRUCCIONES

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60289500- -APN-
DVNTYE#ME

GASISTA DE UNIDADES 
UNIFUNCIONALES

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive



EX-2024-60289659- -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR ELECTRICISTA 
INDUSTRIAL

RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60289781- -APN-
DVNTYE#ME

PANADERO/A RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703368- -APN-
DVNTYE#ME

MOZO/A - CAMARERO/A DE 
SALÓN

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703490- -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR EN 
INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 
DOMICILIARIAS

RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703607- -APN-
DVNTYE#ME

MONTADOR DE 
INSTALACIONES DE GAS 

DOMICILIARIO
RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703730- -APN-
DVNTYE#ME

ASISTENTE APÍCOLA RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703819- -APN-
DVNTYE#ME

GASISTA DOMICILIARIO RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703919- -APN-
DVNTYE#ME

PASTELERO/A RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58703999- -APN-
DVNTYE#ME

ORGANIZADOR/A DE 
OPERACIONES HOTELERAS

RESOLUCIÓN N° 1281/22 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58704101- -APN-
DVNTYE#ME

ELECTRICISTA INDUSTRIAL RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58704191- -APN-
DVNTYE#ME

AUXILIAR DE 
INSTALACIONES 

SANITARIAS Y DE GAS 
DOMICILIARIAS

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive



EX-2024-58704339- -APN-
DVNTYE#ME

MODELISTA - PATRONISTA RESOLUCIÓN N° 1053/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-58704455- -APN-
DVNTYE#ME

SOLDADOR/A BÁSICO RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

EX-2024-60018086-   -APN-
DVNTYE#ME

MECÁNICO/A DE SISTEMAS 
DE INYECCIÓN DIESEL

RESOLUCIÓN N° 1413/18 2024 a 2028 inclusive

 

Según DI-2025-29-APN-SSPIE#MCH
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Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios
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